
 

 Cerro Sombrero, 03 de marzo de 2022. 

 

DECRETO ALCALDICIO NUM.121/SECCION B.- 

 

VISTOS: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSIDERANDO:          

      

1) Que, la Il. Municipalidad de Primavera requiere gestionar la adquisición aceites 

lubricantes para vehículos municipales. 

2) Que, el total de lo solicitado no se encuentra en el catálogo electrónico de convenios 

marco, disponible en www.mercadopublico.cl.  

3) Que, el artículo 8°, letra h, de la Ley N° 19.886, citada, señala que procederá el trato o 

contratación directa “Cuando el monto de la adquisición sea inferior al límite que fije 

el reglamento”. 

4) Que, atendido lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento de la Ley N° 19.886, 

cuando las adquisiciones sean menores a 100 UTM podrán formalizarse mediante la 

emisión de la orden de compra y la aceptación de ésta por parte del proveedor.  

5) Que, por su parte, el artículo 10, N° 7 letra j), del Reglamento de la Ley N° 19.886, citado, 

señala, como una de las circunstancias en que procede el trato o contratación 

directa, Cuando el costo de evaluación de las ofertas, desde el punto de vista 

financiero o de utilización de recursos humanos, resulta desproporcionado en relación 

al monto de la contratación y ésta no supera las 100 Unidades Tributarias Mensuales. 

6) Que de acuerdo al cuadro comparativo elaborado, el costo de todo el proceso de 

licitación corresponde a un 33% del total de la contratación. Por ende, resulta 

una desproporción de costo en lo que respecta la contratación directa versus 

completar el proceso de llevar a cabo una licitación.     

7) Que se recibió una cotización por parte del proveedor COMERCIAL E 

INVERSIONES JAPONSUR LIMITADA, RUT N° 78.442.250-K que detalla la entrega de los 

productos solicitados por un valor total de $1.924.600. 

8) Que el proveedor individualizado en el considerando anterior se encuentra inscrito y 

hábil en el Registro Nacional de Proveedores, ChileProveedores. 

9) Que con fecha 02 de marzo de 2022, se emitió el certificado de disponibilidad 

presupuestaria N°035, Christian Santana Barría, DAF, que da cuenta de la existencia de 

recursos para incurrir en los gastos que involucren la presente contratación, a través del 

programa GESTIÓN INTERNA, imputando a la cuenta 22-03-001 por $1.924.600. 
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                  BLAGOMIR BRZTILO AVENDAÑO 

               Alcalde  
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